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AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA: DEL ESTATUTO SOCIAL. 

DE LÁ-— COMPANIA —DECOBRIE 

CUANTIAS US $ 600.00.--—- 

En la ciudad de Guayáquila Capital del da Provincia 
LAA O ATEI a e ' 

República del Ecuador 

daa 

Mesiocho de agosto del año dos mila 

del Guayas el día de hay 

ante mí Doctor 

  

O A. GUEL VERHAZA REQUENA» , 

ey Décimo Guinto del cantón : Guayaquil» 

a : 3 A PUbqr de Er CATA yo 

ano JO A 

Abogado Hotario Titular, 

comparecer el 

, spPior Abogado WILSON RUBEN MOLINA BORJA. a nombre y 
“th o 

en representación, en su cadidad de 
t ca , 

' . TO 

GERENTE de la 

. compañía DECORERKE So... según consta del nombramien- 

que se agrega como documente habilitan 
Do, ' 1 

4. to inscrito 

$ . ten y además en cumplimiento a la resuelto por la 

unta General Extroardinaria de —Áce 

Corpa ds 

0 veilntiacho de dulia del afíao das mil 

certificada 

que representa en sesión 
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celebrada el 
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también se agrega como documenta haloj" 

Llitante, quien declara ser de estado 

de profes 

604 

4 yr 

ón coma queda indicados, El 

civil casado 

conparecion Le 

po ecuatorianos mayor de edad, con demicilia y 

residencia en esta ciudada capaz para obligarse y 

contratar 
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en elo obieto y resultados de la presente escritura 
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tal y Reforma del EstatitoW Compañfila 

Le poetas, » , . z Lor 7 . 
DECORRE S.Ass que se otorga al Teoór de las sic 

guientes cláusulas: PRIMERAS INTERVINIENTE. Otorga 

La nmeracanmta ae ei OS : 3 . cl 
lá presente escritura y farmila las declaraciones 

1 , A 

que en ella se expresan el Abogado ' WILSON RUBEN 
; 

PEALINA BORJA, quien la hace a nombre y Como Repre- 

  

ct , 1 pl : a, 

esentante Legal o de la  Compeía DECOBRE S.A. en su 

calidad de Gerente de ésta, lo que acredita con el - 

noabraaiento inscrite gue se insertará en este ins" : “a 
. i - 4 rt , ! ' 

- , 

trumente coma docunente habilitante y además en 
t . 

cunpliaierntea « la resuelte por la Hhuwta General Exc - ( 
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traoradinaria de eccionistas de la Compañía que rez” 
t 

y 

presenta, en sesión celebrada el veintioche de jue 
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Lio del afía dos mil, tal o como aperece el Acta de . 

| 0 
dicha sesión cura copia certificada también «ee inc 
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corporará en esta Escritura para que Forme parte 

integrante de La misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

La Compañía — DECOBRE- Gafas se constituyó con un 

capital de DOS MILLONES DE SUCRES,. mediante Escric ' 

tura Pública atorgada ante el Moterio Vigésimo Sép" 

timo del cantár il. Abogada Eduerdo Falquez       
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venta y dos, inscrita el siete de enero de milo nor 

AL . 
vecientos noventa y tres en el Registro Mercantil 

go y 

b) Far escritura pública o 
ba y 

del Cantón  Gueyacgudida 

, . Pos : coa aga ! . 

torgada ante el Moataria décimo  Auwinte del cantón 

Guayaquila Doctor Miguel Vernaza Reguenas el nueve 

de agosto de mil rovecientos noventa y cuatro €e 

Lp 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro 
ol “y , 

de roviemtre del mismo aña a la compañía DECOBRE 

O Dafa y aumento su Capital Social a da suma de CINCO 

MILLOMES DE SUCRES y Reformó su Estetuto Socials Cc) 

La Tinta General Extraordinaria de Accionistas de 

La Compañia, en sesión celebrada el veintiocho de 
. AN 
. iulio del afío dos mil, resolvió por nmnanimidad que 

- se disponga la transformación de todo do expresado 
y 
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A : cer Sucres a DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR 
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TEAMERIÍCA, de todo los rubros a cuentaña ael como 
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las valores del capital y de las acciones de la 

0 " compañía quedando  asds capital  Sociala hasta el 

amen tos Uno. FRUTALSA S.A. representado por la 

Licenciada Elsa Fatricia Heras ¡Fárraga de Saldafaa 

em su Calidad de Gerente, propietaria de ciento 
É 

maventa y nueve acciones, de un valor nominal de un 

dálar cada acción y» dos) Mestor ÁAnotnio Rodri- 
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guez Veasa propietario de tuna acción, de un valor 
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nominal de un dólar. La dunta resolvió además por 
! 

. . 1 . > a ay 

wnanimidad aumentar el capital, social . de la Com- 
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pafía en la suma de SEISCIENTOS DOLARES, a más del 

existente, esto Xy hasta alcanzar la smumna de DCHO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

eoitiéndose seiscientas nuevas acciones ordinarias 

Y nominativas de un dólar cada Unas el mismo que es 
LA, 

euscarito par La COMFARÍA —FRLUTALSA Sj.ñra represen" 

tada par la Licenciada Elsa Patricia Heras Fárraga 
] o 

de Saldafías en su calidad de Gerente, además pe 
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procedió a autorizar la Reforma del Artículo Cuinto 

del Estatuto Social de la Compañía Como consecuen” 

cia del Aumente del Capital resueltos quedando como 

sigues "ARTICULO QUINTO: El' Capital de la Compañia 

es de DEHDCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

MMRERICA, dividido y representado por ochocientas 

acciones cGrdinarias €e indivisibles, de un valor 
a i , co : . : 

nominal de un dólar, Los Títulos serán suscritos 

por el. Fresidente y Gerente de la Compañia. Cada . ' : , , rta, 4 

acción diberada de un dólar dará derecho a un voto 
o . . op y o o 

General, las na 
' 

en las deciciones de la Junta 
NE : o 

liberadas lo dara en proporción a su valor pagado." 
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Guayaquil, Febrero 15 de 19994 E qdo | 
. 

o l hoy 

Señor Abogado / | 
WILSON RUBEN MOLINA BORJA ÓN 
Gudad. > 

t 

4 De mis consideraciones. l ! 

Cúmpleme maniféstarle que la Junta General Extraordinaria k Accionistas de la Compañía 
DECOBRE -S.Ay) reunida en esta fecha/eligid a Ud. GERENTE /'de la misma, por el 
CINCO AÑOY con los deberes y atribuciones establecidos en el Estululo Social de CORRE 
S.A., entre las que comprende ejercer de manera individual la a esentación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, actuando de manera indistinta c residente de la Compañía. 
Usted reemplazará al St, Ab. Néstor Antonio Rodríguez. Vo cuyo nombramiento fue inscrito el 
17 de Febrero de l. 94 1 

DECOBRE S.A.yse constituyó mediante Escritura no otorgada por el Notario Séptimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez A jolode el iciembre de 1.992/e inscrita 
en el Regístro Mercantil del mismo ¡Cantón el 7 del nero de 99 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 
$ 

i *" Muy atentamente, 
p. DECOBRE S.A. 

ms abad y 6 17 ] 

Guayaquil, Febrero 15 de 1,999, 

Aceptada designacidgague antecede. — , . 

G. WILSON RUBEN MOHNA BORJA. 7 : 
lacionalidad: Ecuatoriema.- 

Céd. ld. No. 0903447092, 
Dirección: Cdla. La Alborada, Guillermo Pareja Rolando, Mza. 68- solar 27 28, 1 

En la presente fech queda 

moro 
de. rr erro marrones: 

a 

ii No. 

ho 2: TE 2 cacon Registro Mercant 
Fo Er Reperiorio_No. a: SS 

a arel 
y los 

Se archivan los Comprabantes dmpago por lo 

   

    

inserito este 
      

  
    e meo en 

» AAN



¡error cercare 

¡Suplente 
del Cantón CAayaquil 

. “o. . r y tor 
. ma Pa 4 ba le paris or as duren 4 

de tt nas Cds At ! , 

, . >? . ¡ Sm 0 a a O Ur, . : 

q ro 
. . 4 .> A , : 0 , o aa aero, pla e . 

» . A 

4 
! 

? 
ie t 

, IN A sp lora 1 ' 08 er o A a RM UN . , + ot e E 2, , ES A Pp s md ty in Do, 
y os r. . , o : , ova? 2 . mo .. s : 1 

, . ; 
Los e o 

' 

| Ó 
1 

, : 
, . 

4 , 

| q | ? » t A > 

cl " 
VS 
$ rela . 
e 

s t 

' 

> Mi 
A 1 4 

o | ? 1 ER 7 
, Pa A 1 

: , Toda 
a A , 

F e 

7 SS 
: e . 

4 CS 

  

-.VN20028 VZ vw 

      

  

ES FIEL CÓPIKA 
DE SU ORIGINAL 

Guayaquil, Y 8 IPRIROA Z. 

    
      

  

      

VADVAYND 30 AX OIVLON 
N8zA 13291 “ya 

”
 

  

> 

   



-DE JULIO DEL AÑO 2.000. 

O
,
 
:
0
 
o
.
 

e 

A 
.
 

, 
. 

00000 5 

* ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DECOBRE S.A., CELEBRADA EL DIA 28 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de Julio del año dos mil , a 
las 10h00 en el local ubicado en el Centro Comercial Albán Borja, Oficina No. 108, 
se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía DECOBRE S.A. cuya 
lista de asistentes es la siguiente: 

t . 

1) FRUTALSA S.A., representada por la Leda. Elsa Patricia Heras Párraga de 
Saldaña, en su calidad de Gerente, propietaria de 4.975 acciones ordinarias y 

- * nominativas, de s/1.000,00 cada una de ellas, con derecho a 4.975 votos; y, 

2) “"NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS,- representando - 25 acciones 
ordinarias y nominativas, de s/1.000,00 cada una de ellas, ' de su propiedad, con 
“derecho a25 votSo. > +1. > o 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía, y por lo tanto 
- representando la totalidad del Capital ¡Pagado 'según se indica anteriormente y 
consta en la lista de asistentes que forma parte del expediente de ésta junta, aquellos 
“acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, conforme a lo «dispuesto en el Artículo 239 de la Codificación de la 
Ley de Compañías, y asimismo por unanimidad deciden de manera unánime 
conocer los siguientes puntos del orden del día: PRIMERO: Transformación de 

- sucres a dólares del valor nominal de cada una de las acciones que mantienen cada 
uno de los Accionistas de la Compañía, así como de la expresión de todos los rubros 
o cuentas de la Compañía, en conformidad con la Resolución No. 00-Q.1J.008 de la 

* Superintendencia de Compañías, emitida el 24 de Abril del año 2.000; SEGUNDO: 
Conocer y resolver sobe el Aumento de Capital Autorizado , Suscrito y Pagado de 
la Compañía; y, TERCERO: Reformas de Estatuto. 

_ Preside la sesión su titular Sra. Lcda. Patricia Heras de Saldaña, la misma que 
declara legalmente constituida la Junta e instalada la sesión en la que actúa como 
Secretario el Sr." Abg. Wilson Rubén Molina Borja. De inmediato se pasa a tratar el 

- primer punto del orden del día, el cual es la transformación de sucres a dólares del 
valor de cada una de las acciones que mantienen cada uno de los Accionistas de la 
Compañía, así como de la expresión de todos los rubros o cuentas de la Compañía, 
en conformidad con la - Resolución No. 00-Q.IJ.008 de la Superintendencia de 
Compañías, emitida el 24 de Abril del año 2.000. El Gerente de la Compañía, Abg. 

. Wilson Rubén Molina Borja, Secretario también de ésta Junta, expone que de 
acuerdo con las normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías, 

* “introducidas en la Ley para la transformación económica del Ecuador, es obligación 
: de las compañías Anónimas expresar en dólares de los Estados Unidos de América, 
todos sus rubros o cuentas, así como los valores del capital y de las acciones en que 
éste se divida. En consecuencia, la Compañía DECOBRE S.A, debe acatar las 
mengi disposiciones, normas y Ley. po 

    la Junta le solicita a ésta que se pronuncie sobre lo mencionado y 
ente. La Junta General, luego de deliberar, resuelve por 
disponga la transformación de todo lo expresado en sucres a
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dólares de los Estados Unidos de América, de todos los rubros o cuentas, así como 
de los valores del capital y de las acciones, quedando así: 

1.-) FRUTALSA S.A., representada por la Lcda. Elsa Patricia Heras Párraga de 
Saldaña, en su calidad de Gerente, propietaria de 199 acciones . 

2) AB. NESTOR ANT, ON IO RODRIGUEZ VEAS, propietario de 1 acción. 

, Todas las acciones son ORDINARIAS Y NOMINATIVAS y de un dólar cada una. 

De inmediato, toma la palabra la Presidenta de la Juntá y pasa a tratar el segundo 
punto del Orden del Día, el cual es conocer y resolver sobre la conveniencia de 
incrementar el capital suscrito y pagado de la Compañía a la suma de SEISCIENTOS 

“DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($600.00) y Reformar el 
" Estatuto Social de la manera que consta en el Proyecto de Reformas que para su 
estudio pone a consideración de los accionistas presentes. Después de deliberarse 
sobre los asuntos planteados por. la Presidenta, la Junta, por unanimidad de votos 

“resuelve lo: siguiente: 0 
PRIMERO: ' Elevar el : Capital Suscrito y Pagado de la Compañía a la suma de 

- OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800.00) , 
” mediante un' aumento efectivo de SEISCIENTOS DOLARES, aumento que estará 
representado y ' dividido en ' seiscientas huevas , acciones ordinarias y 
Ñ _ nominativas, de un dólar cada una de ellas.. 
SEGUNDO; Que las acciones' correspondientes: al aumento de capital pagado : - 

"acordado, sean suscritas en su totalidad por la accionista Compañía FRUTALSA S.A., > * 0 
por intermedio de su Gerente, Lcda. Elsa Patricia Heras Párraga de Saldaña, en _ y 
razón de que el accionista señor Abogado Néstor Antonio Rodríguez Veas, ” * 
: renuncia - expresamente al derecho de preferencia que le asiste de acuerdo a los 
Estatutos Sociales, por cuanto no suscribe el presente aumento de capital, renuncia 
que comprende, igualmente al plazo y publicación establecidas en la ley para 
ejercer tal derecho de preferencia. La suscripción del capital aumentado 
representado por las seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas , de un 
dólar cada una de ellas, en la forma que anteriormente se deja señalado, es aprobada 
por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a ésta sesión de Junta O) 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía DECOBRE S.A., dejándose 
constancia que la compañía accionista suscriptora es de nacionalidad ecuatoriana. 
E O; Que el pago: de los aportes correspondientes a la totalidad de las 
¡égtlentas ' nuevas acciones sociales que corresponden al aumento de capital 

de o en esta sesión, se realice en numerario. 

        

   

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM 
representado por ochocientas acciones ordinarias e indivi 
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decisiones de la Junta Gene nos liberadas lo dará en proporción DONA" 5 
pagado.” / > 

QUINTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar al 

Gerente de la Compañía, para que proceda a realizar todos los actos y diligencias 
necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciogds gprobadas en esta sesión, 
en especial para que ot la Escritura Pública de pario de Capital y Reforma 
del Estatuto Social de la a y obtenga su aprobación, pudiendo formular las 
declaraciones correspondien rfalizar los trámites requeridos para su validez, así 
como para realizar los asientos c les pertinentes al pago del aumento de capital 
aprobado. no 0 

a 
No habiendo otros asuntos de que tratar, la srfnta de la Junta concede un breve 
receso para la redacción de esta Acta, la misma que luego de reinstalarse la sesión a 
las 10H45, con la concurrencia de todas las personas que la integraron en su inicio, 
fue leída y aprobada sin observaciones, por lo que la firman para constancia de lo 
anterior todos los accionistas concurrentes con el Gerente- Secretario que certifica, 
declarándose concluida la sesión a las 11H00. 

f) Ab. Néstor Rodríguez Veas_f) Lcda. Patricia H. de Saldaña, por los derechos que 
representa en su calidad ey de la Compañía Frutalsa S.A., y como Presidenta 
de la Junta. £) Ab. Wilson ROW Yom, Borja, Gerente-Secretario de la Junta. 

hb - ! 

CERTIFICO: Que el texto anterior es. fiel gpopia del Acta de Junta General 
Extraordinaria de Accionistas pompas DECOBRE S.A., 
celebrada el día 28 de Julio del 200 

esa 28 de Julio del 2.000. 
AER 

“Ab. Wilson Rubén Melin 
GERENTE-SECRET 

DELA JUNTA 
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' compafíía DECOBRE- S.A. por expresa voluntad de la 
se + 

Tun ta General code Accionistas de dicha compaíías 

reunida el. veintiocho de  dulio del año dos mila y 

e 

en cunoplimiento a lonacordado en: ella expresamente 

declara bajo ¿iuramentos a), El, capital social de la 
ie % 

conpaíla que fué de DOSCIENTOS DOLARES, se encuen— 

0 2 Íra integramente suscrito y pagado en un cien por 

ciento de su valor. .b):7El:: capital social de la 

compañía —DECOBRE -* S.A: «queda aumentado en SEIS- 
' 

1 

CIENTOS DOLARES; c) El referido aumento de capital 

Ó se realiza mediante la emisión de SEISCIENTAS nue- 

O. Vas acciones, ordinarias y nominativas de un dólar 
: 4 

0 - cada unas.que han sido suscritas en la forma en que 

se determína en la Junta General Extraordinaria de 
. 

Accionistas antes referida, por lo tanto existe la 

0 . correcta, integración del Aumento de Capital de la 

i 

compañía, dejando constancia que se lo hace en NU-- 
, 

MERÁRIO: d) El referido aumento de capital ha sida 

suscrito en forma y proporción que se determina en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas ya 

referidas e) Que “la Compaía Suscriptora es de 
s 

nacionalidad ecuatorianaz y» f) Que se reforma el 
, . 

Estatuto Social de la compafía en el Artícule Quin- 

tg referente al Capital Social, en el sentido de-- 
o : 

terminado en el Acta de Junta General Extraordinara 

' 

de Accionistas, que como ya se ha expresado y para 

A  
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FOnÑOr 
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. al 
los fines de ley consiguientes, se entenderá formar 

parte de esta escritura, Agregue Usted! Sefíar Mute 

, : E a 

rica das demás cláusulas de estilo necesarias para 

la watlidez de esta Escritura e incorpore O agregue 

en la matriz, según corresponda, los documentos 

habilitantes y más docunentos que acompaño a Firma 
, 1 ES 

ilegible." Abogada" Larraine SS. de Freis.“ Registro 
, 

Múmero "tres milo trescientos doce." Colegitr de * + 0 

tbogados del Guayas” HASTA AQUI ¿LA MINUTA QUE 

GUEDA --—- ELEVADA Á ESCRITURA... PUBLICA. - Ruedan 

agregados los ¿documentos habilitantes exigidos por 

La Ley y a los que $e refiere la minuta> preiínserta. 

Lefda que fue" ántegramente - y en  aldeo voz. al: 
» : + 

  

compareciente, éste se ratificas afirman y firma, 

conmiga! (elo Hataría en unidad de acte de todo la 

cuad DOY FE. A a o 
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OTA.. Este Registro solamente 
fa de la verozdod de los datos 

relaves a la iric peón y/o 

anotación de este cocumento. 
 



  

  

_AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matatz 

correspaandiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Cuanto, de la Resolución No.00-G-1T-0008830, de fecha veinte 

de noviembre de dos mil, de la Superintendencia de Compañías en 
e 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de la conversión del 

capital de la compañla DECOBRE S.A.., de 5ucneá a dólares 

de los Estados Unidos de América, aumento de capital y, ta 

1eforma de estatutos de la compañía DECOBRE S.A..-Guayaquil, 

diciembre 19 del 2.000.- 

_ LA 
Ab. ESUARDO FALOUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANZON GUAYAQUIL 

 


